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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 31 DE MARZO DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a treinta y uno de 

marzo de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez - Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitados/as, los/as Diputados/as Provinciales Doña Rosa María Fuentes 

Pérez, Doña Leticia Moreno López, Don José Francisco Tarifa Sánchez y Don Francisco Javier 

Rodríguez Maldonado; Doña Eva Vílchez López, Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo 

Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia; Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador 

de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno; Doña Encarnación Pérez Álvarez, Directora 

Gabinete de Comunicación y Doña Esther Tovar Ocaña, Coordinadora de Protocolo. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 MARZO DE 2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 24 de 

marzo de 2014, y habiéndose detectado en la página primera, punto 1º el siguiente error: 

 - Donde dice: “Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de 24 de marzo de 2014”. 

 - Debe decir: “Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de 17 de marzo de 2014”. 

 

 Con esta rectificación se acuerda la aprobación del Acta por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

• El Vicepresidente Tercero, comunica que la sede del Consejo Consultivo Andaluz, 

ubicado en el Palacio de Bibataubín de Granada, acoge la exposición “La Guardia Civil 

frente al terrorismo”, que pretende honrar la memoria de las víctimas de ETA, con 

especial recuerdo a los 243 guardias civiles asesinados por esta banda. 

• La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social informa de su asistencia, junto 

en el Vicepresidente Segundo, en la colocación de la primera piedra de la nueva 

residencia para personas mayores en Lanjarón. 

• El Diputado Delegado de Cultura da cuenta del programa de actividades culturales y 

divulgativas diseñado para conmemorar el primer centenario del nacimiento del 

pintor granadino José Guerrero que incluirá una gran exposición que acercará al gran 

público los aspectos más desconocidos de este artista “polifacético” mediante la 

exhibición de obras nunca antes expuestas en España procedentes de diversos 

museos y colecciones. 

• El Diputado Delegado de Turismo explica que a través del Patronato Provincial de 

Turismo de Granada, se han editado cinco nuevas guías turísticas que se distribuirán 

al público a través de sus oficinas de información y a los profesionales en todas las 

promociones nacionales e internacionales que realice. Se trata de dos folletos de 

productos dedicados al Turismo cultural y monumental y al Turismo rural y de 

naturaleza y tres mapas desplegables temáticos para los segmentos de Sol y playa, 

Costa Tropical, Turismo de nieve, Sierra Nevada y Experiencias únicas.  

 

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 
 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 
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 - Resolución nº 582, de 25 de febrero de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Castilléjar una ayuda económica por importe de 9.000 € para la “Demolición parcial de la 

casa-cueva hundida por el deslizamiento de una ladera en el Barrio de la Cruz”. 

 - Resolución nº 782, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de Cájar 

una ayuda económica por importe de 9.000 € para la “Reparación urgente en cubiertas del 

cementerio municipal”. 

 - Resolución nº 783, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Láchar una ayuda económica por importe de 8.000 € para el “Acondicionamiento del 

pavimento del campo de fútbol municipal”. 

 - Resolución nº 784, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de Válor 

una ayuda económica por importe de 8.612,69 € para la “Ejecución de nave para camión 

retenes”. 

 - Resolución n 785, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de Vegas 

del Genil una ayuda económica por importe de 6.000 € para la “Ayuda para los afectados por 

las inundaciones en sus viviendas por la tormenta del pasado mes de agosto”. 

 - Resolución nº 825, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de Pinos 

Genil una ayuda económica por importe de 15.000 € para la “Instalación de estación 

reemisora de televisión digital terrestre”.  

 - Resolución nº 826, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Puebla de Don Fadrique una ayuda económica por importe de 6.000 € para la “Reposición de 

vial, desvío de red de abastecimiento y sustitución de redes en calle Secano”. 

 - Resolución nº 827, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de Loja 

una ayuda económica por importe de 830 € para el “Concurso de cacería fotográfica de los 

principales municipios de la Comarca”. 

 - Resolución nº 828, de 14 de marzo de 2014, concediendo al Ayuntamiento de 

Cenes de la Vega una ayuda económica por importe de 30.000 € para la “Finalización de la 

urbanización del Pago de Henares”.   

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. MASTER UNIVERSITARIO EN ARTES 

VISUALES Y EDUCACIÓN. UN ENFOQUE CONSTRUCCIONISTA. 
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 La Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Granada, a través del Centro 

José Guerrero, viene desarrollando una importante labor de divulgación del arte 

contemporáneo. Una de sus líneas de actuación prioritarias se basa en la implementación de 

programas en colaboración con la Universidad de Granada para la realización de prácticas 

académicas externas de masteres oficiales, cuyo objetivo es permitir a dicho alumnado 

aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 

favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. Al 

objeto de continuar con esta línea de trabajo se propone un acuerdo de colaboración con la 

Universidad de Granada para recibir alumnos en prácticas procedentes del Master 

universitario en Artes Visuales y Educación: Un enfoque construccionista en el Centro José 

Guerrero.  

 

 Visto el texto del Convenio Marco de colaboración institucional entre la Diputación de 

Granada y la Universidad de Granada, firmado con fecha 11 de noviembre de 2008. 

 

 Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas 

externas curriculares y extracurriculares, firmado con fecha 27 de febrero de 2014. 

 

 Visto el Anexo al Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Diputación de Granada, para la realización de prácticas académicas externas curriculares de 

estudiantes de la escuela de posgrado. Master universitario en artes visuales y educación. Un 

enfoque construccionista. 

 

 Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de la Delegación de 

Cultura con el conforme de la Jefa de la Servicio de Cultura. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio, PROPONE a la Junta de Gobierno, en  

funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución: 

 Aprobar el anexo al convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Diputación de Granada, para la realización de prácticas académicas externas curriculares de 

estudiantes de la escuela de posgrado. Master universitario en artes visuales y educación. Un 

enfoque construccionista. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por la Sra. Viceinterventora, y la Presidencia así lo resuelve.
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6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA RELATIVA A LA 

APROBACIÓN DEL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS CURRICULARES DE LOS ESTUDIANTES 

DE LA TITULACIÓN DE PSICOLOGÍA DURANTE EL CURSO 2013 - 2014. 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000966 de 21 de marzo 

de 2014, relativa a la aprobación del Anexo al Convenio suscrito  entre la Diputación 

Provincial de Granada y la Universidad de Granada para la realización de prácticas 

académicas curriculares de los estudiantes de la titulación de Licenciado en Psicología. 

Delegando la firmado del documento correspondiente en el Vicepresidente Segundo y 

Diputado Delegado de Medio Ambiente, Familia y Bienestar Social.  

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

  

7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. MASTER UNIVERSITARIO EN 

PROBLEMAS SOCIALES. DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES. 

 

Con fecha 11 de noviembre de 2008, siguiendo con la línea de colaboración existente 

entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las competencias propias 

de cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas instituciones con el fin de recoger 

unas líneas generales de colaboración. 

 

En la Estipulación Segunda se recoge que, dentro de esos fines propios, y con el 

objetivo de realizar trabajos interinstitucionales en la provincia de Granada, se “desarrollarán 

acuerdos específicos que regulen de forma concreta y detallada las diversas actuaciones 

previstas”. 

 

En esta línea de cooperación, se ha firmado un Convenio de Colaboración entre la 

Diputación de Granada y la Universidad de Granada para la realización de prácticas 

académicas externas curriculares y extracurriculares, en fecha 27 de febrero de 2014, con el 

objeto de “aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 

favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales”. 
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De acuerdo con la Cláusula Tercera, en caso de prácticas curriculares se aprobará el 

correspondiente anexo, en el que se incluirán el número de estudiantes, duración y perfil 

formativo. 

 

Por otra parte, la realización de estas prácticas no supondrá aportación económica 

alguna a realizar por parte de Diputación. 

 

Por todo ello, la Diputada Delegado de Familia y Bienestar Social formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor. 

 Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación de la firma por el Sr. 

Presidente del Anexo al Convenio de colaboración suscrito entre la Diputación de Granada y 

la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares 

de estudiantes de la Escuela de Posgrado, de fecha 11 de marzo de 2014, prácticas relativas 

al Master Universitario en problemas sociales. Dirección y gestión de programas sociales. 

 

 Consta en el expediente Informe Jurídico emitido por la Jefa de Negociado de 

Administración de los Servicios Sociales Comunitarios de fecha 24 de marzo de 2014. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve.    

 

 

8º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA ADDENDA AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN 

Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS CURRICULARES DE LOS ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN GRADO EN 

DERECHO DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2013 – 2014. 

 

 El Convenio Marco entre la Diputación y la Universidad de Granada, firmado el 11 de 

noviembre de 2008, recoge las líneas generales de colaboración entre ambas instituciones 

con la finalidad de que sirvan de marco y referencia en los distintos ámbitos que abarcan las 

competencias provinciales y en el que se incardinen los convenios o acuerdos particulares ya 

existentes y los que puedan establecerse. 

 

 El Convenio de Colaboración entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas de 27 de febrero de 2014, recoge en la cláusula 

tercera que anualmente, en el caso de prácticas curriculares, la Diputación determinará el 

número de estudiantes que podrán realizar prácticas, el cual figurará en el correspondiente 

anexo, añadiendo que la duración y el perfil formativo serán los reflejados en el plan de 

estudios. 
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 Por su parte la Resolución por la que se acordaba la aprobación y firma del citado 

Convenio incluye en su parte dispositiva el tipo de acuerdos que podrán derivarse del mismo, 

entre ellos, addenda o anexo en el que se concrete por cada Escuela o Facultad de la 

Universidad de Granada la regulación de la prácticas curriculares a desarrollar por el 

alumnado. 

 

 La Addenda cuya firma se propone carece de repercusión económica y no conlleva la 

realización de ningún tipo de gasto. 

 

 Por cuanto antecede, emitido informe de la asesoría técnica de función pública, 

previamente intervenida por la Intervención y de acuerdo con el procedimiento recogido en 

el Anexo IX de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2014, el Diputado 

Delegado de Función Pública presenta la siguiente PROPUESTA: 

 Que se  apruebe y firme por el Presidente de la Diputación la Addenda al Convenio 

entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas 

curriculares de los estudiantes de la titulación Grado en Derecho durante el curso académico 

2013-2014. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

9º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

11º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General Certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
     


